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GOBIERNO REGIONAL

REGION  DEL BIO BIO
El Gobierno Regional de Bio Bio llama a Concurso Publico de ingreso para proveer los siguientes cargos de Jefes de Departamento, en los grados que se indican, con desempeño en  la ciudad de Concepción. El concurso para proveer estos cargos directivos, se ajusta a la normativa establecida en el D.F.L. Nº 29/04, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo y en el Decreto Nº 69/04 del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de Concursos del Estatuto Administrativo y al Instructivo  Presidencial Nº 2, promulgado  el 15 de Junio 2006, sobre Código Buenas Prácticas Laborales.

CARGO: JEFE Departamento Inversiones, Fomento Productivo y Universidades
1. Nº de vacantes

: 
1

2. Planta


: 
Directiva.

3. Grado



:
5° EUR.

4. Dependencia Jerárquica
: 
División de Análisis y Control de Gestión
5. Objetivo del cargo           : Cumplir con los objetivos estratégicos institucionales en los temas relacionados con la planificación, control y difusión de las iniciativas de inversión de los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 
6. Requisitos  específicos: Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una Universidad o un Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 

7. Requisitos Deseables :

· Se requiere preferentemente título profesional del área de la Ingeniería, administración o economía.
· Tener a lo menos 3 años de experiencia laboral en posesión del título profesional en el sector público, preferentemente desempeñando tareas relacionadas con el área del cargo al cual  postula.

· Deseable estudios de post título o post grado (Magíster o Doctorado), relacionados  con el cargo al cual postula: 

· Deseable  capacitación en: Formulación, Elaboración y Evaluación de proyectos en el sector público, Habilidades directivas, Normativa del sector público vinculadas con el cargo, otras similares. 
CARGO: JEFE DEPARTAMENTO F.N.D.R  (FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL)
1. Nº de vacantes

:   
1

2. Planta


:   
Directiva.

3. Grado



: 
6° EUR.

4. Dependencia Jerárquica
:
División de Análisis y Control de Gestión.
5. Objetivo del cargo

:
Cumplir con los objetivos estratégicos institucionales en los temas relacionados con la ejecución presupuestaria de los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R.).
6. Requisitos Específicos : Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una Universidad o un Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 
7. Requisitos deseables :
· Preferentemente título profesional del área de la Ingeniería, administración o economía.
· Tener a lo menos 3 años de experiencia laboral en posesión del título profesional en el sector público, preferentemente desempeñando tareas relacionadas con el área del cargo al cual  postula.

· Deseable estudios de post título o post grado (Magíster o Doctorado), relacionados  con el cargo al cual postula: 

· Deseable  capacitación en: Formulación, Elaboración y Evaluación de proyectos en el sector público, Habilidades directivas, Normativa del sector público vinculadas con el cargo, otras similares. 
CARGO: JEFE DEPARTAMENTO CONTROL DE GESTIÓN

1. Nº de vacantes

: 
1

2. Planta


: 
Directiva.

3. Grado



:
8° EUR.

4. Dependencia Jerárquica 
: 
División de Análisis y Control de Gestión

5. Objetivo del cargo

:
Coordinar y supervisar el cumplimiento adecuado y oportuno de los procesos, técnicos administrativos, presupuestarios y legales de las Iniciativas de Inversión del FNDR y sus traspasos.
6. Requisitos específicos
:
Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una Universidad o un Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 
7. Requisitos deseables

:

· Preferentemente título profesional del área de la Ingeniería, administración o Ciencias Sociales

· Deseable estudios de post título o post grado relacionados   con el cargo al cual postula.
· Tener a lo menos 3 años de experiencia laboral en posesión del título profesional en el sector público, preferentemente desempeñando tareas relacionadas con el área del cargo al cual  postula, 

· Deseable  capacitación en: Formulación, Elaboración y Evaluación de proyectos en el sector público, Planificación y Control de Gestión, Habilidades directivas, Normativa del sector público, vinculadas con el cargo, otras similares.
Los Requisitos Generales de postulación son los siguientes:

Los postulantes deberán cumplir con los  siguientes requisitos generales señalados en  los artículos 12 y 13 del  DFL 29 de 16.06.2004, Estatuto Administrativo, el cual señala que para ingresar a la Administración del Estado será necesario cumplir los siguientes requisitos:
a) Ser ciudadano;

b) Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y Movilización , cuando fuere procedente;

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley;

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 del Estatuto Administrativo, los postulantes no deberán estar afectos a alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en los artículos 54 y 56 ambos del DFL Nº 1/ 19.653/2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases  Generales de  la Administración del Estado, esto es:
· Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a 200 UTM o más, con el Servicio.

· Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

· Ser director, administrador, representante o socio titular del 10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a 200 UTM o más, o litigios pendientes con el Servicio. 

· Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio hasta el nivel de Jefe de Departamento inclusive.

· Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 horas semanales.

La documentación requerida para formalizar la postulación y acreditar el cumplimiento de los requisitos de postulación es la siguiente:

a) Ficha de postulación ( formato anexo Nº 1 a las bases)

b) Currículum Resumido ( formato anexo Nº 2 a las bases)

c) Currículum Vitae Extendido

d) Fotocopia Simple de la Cédula Nacional de Identidad

e) Fotocopia autorizada ante Notario de Título Profesional o certificado de Título,  según corresponda a los requisitos del cargo al cual postula.

f) Fotocopia autorizada ante notario que acrediten estudios de postítulo o postgrado

g) Fotocopia Simple de Certificados que acrediten Capacitación

h) Certificado de situación Militar al día, si procediere.

i) Declaración Jurada Simple que acredite lo señalado en el articulo 12, letras c, e y f  del Estatuto Administrativo y en los artículos 54 y 56, ambos del DFL Nº 1/19.653 de 2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. La falsedad de esta declaración hará incurrir en las penas del artículo 210 del Código Penal.
Se invita a los interesados a postular , informándose de los requisitos, procedimientos de postulación y etapas del proceso , todos establecidos en las Bases del Concurso, las cuales serán publicadas en el sitio web www.gobiernobiobio.cl, a partir del día 15 de Abril de 2009, o podrán ser retiradas en Oficina de Partes  del Gobierno Regional Región Bio Bio, ubicado en Avda. A. Prat nº 525, Concepción.
CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO CONCURSAL:

	ETAPA
	FECHAS

	Convocatoria

Publicación Diario Oficial

Página www.gorebiobio.cl
	15 de Abril 2009


	Recepción y Registro de antecedentes
	30 Abril  al 12 de Mayo 2009

	Evaluación de Etapas I y II  
	13 al 27 de  Mayo 2009

	Nómina de candidatos que pasan a la siguiente etapa
	28 de Mayo al 3  Junio 2009

	Citación y aplicación prueba de conocimientos
	4 al 9 de Junio  2009

	Evaluación Psicolaboral  
	10 al 17 de Junio 2009

	Nómina de candidatos que pasan a entrevista  de apreciación global
	18 al 26 de Junio  2009

	Entrevista  Final de apreciación Global
	30 de Junio al 2 de Julio 2009

	Confección de propuesta de ternas
	3 de Julio 2009

	Término del Concurso
	15 de Julio 2009


El Intendente  de la Región del Bio Bio , comunicará a los postulantes el resultado final dentro de los 30 días siguientes a su conclusión a través de la página web del Servicio, www.gorebiobio.cl.

JAIME TOHÁ GONZÁLEZ
INTENDENTE REGIONAL

REGIÓN DEL BIO BIO






